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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritorcs | Los anuncios particulares que se quieran insertar en el fíolctin, previa li- 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. | cuncia del 8r . Gobernador, pagaran medio real por linea.

PARTE OFICIAL.
S E C C I O N  m _ \Á  G A C E T A .

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en el Gobierno do la pro
vincia de Alicante á instancia del 
Ayuntamiento y de la Junta de aguas 
(le Nüvcida para surtir de aguas po
tables á la población, y ilc lo infor
mado por la Sección cuarta de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, acerca del proyecto facul 
talivo que al mismo expediento acom
paña, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido resolver:

Primero Se declaran de utilidad 
pública las obras necesarias para con
ducir, con destín) al abaslecimientó 
de Novelila, las aguas de las fuentes 
de la Reina y de Cándele.

Segundo. Se aprueba, del proyec
to formado por el Arquitecto Don 
Francisco Morell y Gómez, el traza
do que, partiendo de las primeras de 
dichas fuentes, entra en la villa por 
la calle de Santa Faz, después de cru
zar la cañada de la Esparraguera, Lo
ma-roja y llano de Sala hasta la era de 
Mariano Gómez por el Garroferal de 
Pinos, con la adición y modificaciones 
siguientes:

1.* Al final de este trazado y antes 
de la entrada en la población deberá 
construirse un depósito capQz de con? 
tener reservada el agua suficiente para 
los pocos dias en que puetla suponer
se que se ha de ¡nlcrruinpir la aiimen- 
lacion del acueducio por composturas

que ocurran en el irayeelo de la con
ducción, ó para cuando por medidas 
higiénicas ó sanitarias convenga hacer 
un gasto determinado de agua en el 
riego ó limpieza de las calles.

2.“ La cañería de barro se susti
tuirá con otra de hierro en solo el 
Irayeelo comprendido entre el depó
sito y las fuentes hasia el desagüe de 
estas fuera de la población.

Y 3.‘ No se tendrá como definitivo 
el número de fuentes proyectadas, si
no que la Junta de aguas quedará 
obligada á aumentar las que sean ne- 
necesarias para el mejor servicio del 
vecindario.

Tercero. Antes de proceder á 1- 
construccion del depósito, se praclicaa 
rá en distintas estaciones un nuevo 
aforo de las. aguas de las referidas 
fuentes á fin de determinar las dimen
siones de aquel.

Cuarto. Para que el cumplimiento 
de las disposiciones anteriores no im
pida la pronta ejecución de las obras, 
se sui.'astará desde luego la construc
ción del acueducto, desde la fuente de 
la Reina hasta el depósito, dejando la 
de este, obras de distribución inte
rior, fuentes y desagüe para cuando 
adquiridos los dalos necesarios y ob
tenida la correspondiente aprobación 
pueda anunciarse la subasta con el de
bido conocimiento.

Y Quinto. Respecto á los medios
cscogitados ó que se escogí ten para
la reunión de fondos por ia Junta de 
aguas y municipalidad, y á la inver
sión de aquellos, se atendrán ambas 
corporaciones á las disposiciones que 
reglamentan su respectiva adminis
tración.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimienlo. Dios guarde á V. I. 
muchos años . San Ildefonso 12 de Se
tiembre de 186Í. CORVERA.
Sr. Director geaeral de Obras públicas.

SECCION DE LA PROVINCIA.
— ■ffgocp»

GOBIKUXO CIVIL. 

C ircu lar  n ú m e r o  2 4 7 .

F1 Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 17 d e  Octubre

último me comunica la Real órden 
que sigue:

«Vista la comunicación que el Go
bernador de Malaga ha dirigido á es
te Ministerio con fecha 9 de Agosto 
último, haciendo presente la conve
niencia de conceder á los propieta
rios de fincas la facultad de redimir 
los censos que á favor de los Pósitos 
puedan 'gravarlos, y de subastar los 
que en un término dado no hayan 
sido redimidos; y considerando que 
esta medida se halla en completo 
acuerdo con la legislación especial del 
ramo en materia de desamortización, 
para impedir que estos establecimien
tos conviertan sus capitales en ren
ta, cuando todo-su caudal deben te
nerlo siempre reducido á granos ó 
á metálico; la Reina (Q. D. G.) en
terada de estos particulares, y solí
cita siempre por que el fomento de 
los Pósitos llegue al mayor grado 
posible de prosperidad para bien de 
los pueblos que sostienen tan bené
fica institución, se ha servido resol
ver que se adopten las disposiciones 
siguientes:

1. * Que los Ayuntamientos cuyos 
Pósitos tuvieren censos, ó cualquiera 
otra imposición sobre la propiedad 
inmueble que produjere una renta fija, 
ó papel del Estado negociable á pre
cio de cotización, instruyan los ex
pedientes oportunos en el sentido y 
tramitación que están prefijados en 
la Real órden circular de 24 de Ju
nio último, para sacar, desde lueg() 
estos bienes á subasta, elevando á 
la aprobación de este Ministetio el ex
pediente de remate con informe del 
Consejo provincial.

2 . * Que para los expedientes de 
enajenación de censos que tengan los 
Pósitos, sea citado el propietario de 
la finca para el dia del remate, y en 
el caso de prcs-cntarse este al acto 
de subasta, sea proferido por el tan
to al mejor postor,

5.* Que el precio dcl remate ten
ga entrada en Arcas dcl Pósito con 
destino á los usos del establecimien
to, según están designados pora el 
movimiento de sus fondos por el Re
glamento especial que los rige, apro
bado en Real cédala de 2 de Julio 
de 1792, uniéndose el expediente de 
enajenación y remate al cargo de la 
cuerna dcl Arca en el año en que 
ingrese el precio dcl remate, segiin 
dispone la regla 3.* de la circular de

la Dirección general de Pósitos de 
27 de Diciembre de J829, dictada á 
consecuencia de la Real órden de 29 
de Noviembre de aquel año, á cu
yas disposiciones deberá sujetarse la 
instrucción y tramitación de estos ex
pedientes de enajenación de las fin
cas y censos adjudicados á los Pó
sitos en pago de deudas 

4.* Que para ia enajenación del 
papel del Estado, ya produzca ó no 
una renta, se instruya lambin el opor
tuno expediente de venta al precio 
de cotización, justificándose la ope
ración de endoso ó transferencia á 
favor del comprador por medio de 
Agente de número autorizado para 
intervenir en esta clase de operacio
nes, y solicitándose, para llevarla á 
efecto, la autorización especial de es
te Ministerio. El precio de ia venta 
ingresará en Arcas del Pósito con las 
mismas formalidades prevenidas en 
la disposición anterior.

Y 5.“ Que se encargue muy es
pecialmente á V. S. que vigile y ce
le el exacto cumplimiento de las dis
posiciones del ramo, para evitar que 
los Pósitos se afinquen por efecto 
del procedimiento administrativo, y 
conserven mucho tiempo en su_ po
der bienes ó rentas, cuya enajena
ción debe procurarse con constancia 
á fin de que siempre tengan expe
dito y libre todo su caudal para des
tinarlo á los usos propios del esta
blecimiento. ganando únicamente las 
creces papilares por los capitales pues
tos en acción y movimiento, asimis
mo, se ha dignado S. M. mandar que 
c^las disposiciones sean comunicadas 
á los demás Gobernadores de las pro
vincias en que haya Pósitos, para su 
estricta observancia y evitar la repe
tición de consultas de igual natura
leza.

.De Real orden lo digo á V. S. 
paro su conocimienlo y efectos cor
respondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, para cono
cimienlo do los Ayuntamientos de los 
pueblos de la misma. Albacete b de 
Octubre de 1861 .= E l Gobernador in
terino, Francisco Perez Iñigo..
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Para llevar á efecto lo dispuesto en el reglamento orgánico de las Juntas 

provinciales de Agricultura, Industria y Comercio aprobado en 14 de Octubre 
de 1859, en sus aíticulos 17 al 22 y el a l;  he dispuesto se publiquen en este 
periódico oncia!  las  siguientes listas nominales de los mayores contribuyentes 
S e  propiedad rural v pecuaria, de industria fabril y manufecturera y  de la clase 
de comerciantes, qiiienes deberán elegir respectivamente la minoría de los vo
cales do su Sección correspondiente que deba renovarse por suerte. Las elec
ciones se verificarán en este Gobierno de provincia a las doce de la manana, 
del dia 25 del corriente los primeros, del 26 los segundos y del 27 los terceros. 
En ausencia de los rnavores contribuyentes se consideraran electores sus admi- 
nistradores ó apoderados, acreditando este carácter en debida forma. Los
.A y un tam ien to s  d e  la provincia, harán fijar este Boletm en el sitio publico de
costumbre, dando aviso de haberlo efectuado.

Lisia iwminaüm de los 50 mayores contribuyentes de propiedad rural y pecua
ria un esta provincia en el año de 1861.

NOiMBRES. Puntos de su vecindad. Cuotas.
D. Pedro Acacio Parra. .

Joaquín Montoya. . .
Miffael do Arce . . .

' Miguel Ócíoa. . . .
Aniouio Fernandez . .
Pedro López de Haro . 
Francisco Ochando. .
Pedro Pablo Blazquez .
Miguel López del Castillo 
Gerónimo Moreno. . .
Francisco, Escobar .
Francisco de Paula Valcárcel 
Eduardo Wals y Vera . .

Exemo. Sr. Marqués de Montortal 
Éxemo. Sr. Mari^ués de Valparaiso 
D. Fernando Nuñez. . .

Gesualdo López . . .
Jaime Salazar. . . .
.losé Joaquín Salazar. .
José Alfaru y Sandoval.
José María Puigm olló ..
José González. . . .
José Galiano . . . .  
Fernando Nuñez Robres. 
Mañano Rodríguez . .
José Al'caráz . . . .  
Francisco Antonio la Bastida 
Julián Zamora. . . .
José Navarro. . . .
Juan Ibañez . . . .
Gabriel de Arce . . .

Exemo. Sr. Conde de Sirat 
D Manuel Nuñez. . . .

Mamerto Parras. . .
Aquilino Ruiz. . . .
Joaquín .Ladrón de Guevara 
Ramón Sánchez. . . .
Miguel Fernandez Cantos.
Ramón Flores. . . .

Exemo. Sr. Conde de Casal 
D. Antonio Perez Herrasli.

Miguel Alcaráz. . .
. Juan Ferreira. . .
, Ditígu iNuuez Robres.
. Tadcü Barnuevo. . 

llamen Mesía y Aranda 
-Ramón Peral. . •
Miguel Agraz. • ■
Pedro Antonio Acacio 

Exemo. Sr. Conde de Balazote

Villarrobledo. 
Idem. .
Idem. . 
Aimansa. 
(Albacete) Herrera 
Chinchilla 
Tobarra.
Hellin. . 
Fuénleálam 
Pozuelo .
Roda. .
Hellin. .
Ontur. .
Aimansa. 
Monlealegre. 
Hoya Gonzalo 
Corral-Rubio 
Hellin. .
T obárra . 
Albacete. 
Aimansa.
Idem. .
Idem. . 
Chinchilla.
Hellin. . 
Aimansa. 
Albacete.
Idem. .
Bonillo . 
Aimansa.
La Roda. 
Aimansa. 
Chinchilla. 
Albacete. 
Chinchilla. 
Tobarra.
Bonillo . 
Albacete. 
Peñascosa. 
Valdeganga 
Aimansa.
Idem . .
Villarrobledo. 
Chinchilla 
Idem. .
Minaya. .
Gineta. . 
Albacete. 
Villarrobledo 
Balazote. .

1S.755
18.701
18.484
14.558
14.548
13.857
13.683
12.2o0
12.864
11.047
11.212
11.480
11.50o
11.032
10.774
10.642
•10.075
10.015

9.128
9.264
9.078
8.899
8.899 
8.856 
8.726 
8.216 
7.955 
7.590 
7.310 
7.309 
7.721 
7.219 
7.181 
7.124 
7.100 
7.045 
7.017 
6.867 
6.855 
6.724 
6.693 
6.662 
6.993 
6.595 
6.600 
6.532 
6.446 
6,387 
G.002 
8.766

LisÉa tiornínaide los 50 mayores contribuyentes déla industria fabril y ma
nufacturera de esta provincia en el espresado afw.

NOMBRES. Pueblos. Industria fabril Ymanufacturera. C uotas.
Sociedad de las Fábricas . 
Sra-. Condesa de Viilaleal. 
D. José'Abdon Alionza. . 

Juan José de ligarle . . 
Franeiseó Sivilla. . .
Francisco Adrover . .
Basilio Domínguez . .
Antonio Martínez Za

m ora............................
Alfonso Ramírez. . .
Juan .losé Martínez . .
Aquilino Uuiz. . . .
Juan Ramón Escobar. .

Riopar . . Fábricas malurgicas. . 17.856
Albacete. . Molinos harineros. . . 4.081
Roda. . . Fábrica de id. . . . 5.710
R iopar.. . Director de las fábricas. 2.938
Albacete. . Molino chocolate. . . 980,50
Idem. . . Idem. . . . . . . 954
Idem. . . Idem................................ 948

Idem. . . I d e m .............................. 927,50
Bonillo . . Idem, ............................. 816.20
Idem. . . Idem ................................ 816,20
Roda. . . Molino harinero. . . 452,82
Idem. . . Idem. ............................. 432,82

Albacete. Fábrica de aguardiente. 309,16
Idem. . Idem................................ 30y,i5
Idem. . Id. de teja y ladrillo. . 278,25
Idem. . 278,25
Idem. . 278,25
Idem. . Idem................................. 278,25
Idem. . Id. de fieltros. . . . 247,52
Roda. . . Tienda de chocolate. . 278,25
Bonillo . Molino de viento. 181
Albacete. Fábrica de curUdos. . 448,40
Idem. . . Molino de viento. . . 423,64
Idem. . . Un balan.......................... 1-23.64
Idem. . Idem................................. 123,64
Idem. . Idem ................................ 125.64
Idem. . Fábrica de cacharrería. '^25,61
Idem. . Dos telares...................... 49,45
Idem. . Fábrica de Jabón. . . 37,10
Idem. . ídem................................. 57,10
Idem. . Idem. . . 27,82
Idem. . Idem. . . . í . • 27,82
Idem. . Prensa de panos. . . 24,71
Idem. . Idem................................. 24,71
Idem. . Tejedor con un telar. . 24.71
Idem. . . Idem ................................ 24.71
Idem. . . ídem. •............................. 24,71
Idem. . Idem................................. 24.71
Idem. . Idem................................ 24.71
Idem . Idem ................................ 24,71
Idem. . . Idem. . . . . • • 24,71
Idem. . . Idem.....................• • 24,71
Idem. . . Idem ................................ 24,71
Idem. . Idem................................ 24,71
Idem. . Idem................................. .24,71
Idem. . . Idem..................... .....  • 24,71
Idem. . Idem................................ 24,71
Idem. . • Fábrica de jabón. . . 18.55
Idem. . Idem................................. 18,55
ídem. . * Idem................................ 18,53

Antonio Torres .
Aguslin Caño. .
Martin Cebrian .
José Esteve. . .
Juan Antonio Molina 
Diego Marti. . .
Vicente Mariano.
Gabriel Tendero.
Sebastian Herreros 
Andrés Algarra. .
Alonso Torralva.
Francisco Alarcon.
Antonio Chinchilla.
Ramón García. .
Juan Gómez. . .
Leandro Zamora.
Juan López. . .
JoséBuendia. .
LuisSerna. . .
Mariano Adrover.
Fernando Alejandres.
Pedro Fernandez.
Antonio Iniesla .
José Iniesta. . .
Antonio José Zamora.
Antonio Gascón .
Bernardo Moreno.
Francisco Alfaro.
Fulgencio Andújar 
Ignftcio Diaz . .
Gil Moraga . .
José Collado. .
Leandro Zornoza,
Manuel Esparcía .
Pablo iniesta . .
Pascual Perez. .
Vicente Mora. .
Pedro Navarro. .

Lista nominal de los 50 mayores contribuyentes de esta proviñeia de la clase de 
comerciantes en el expresado año.

NOMBRES. PUEBLOS. COMERCIO. CUOTA.

D. Francisco Navarro. . Albacete. . . Comerciante capi
talista. . . . 2535.16

Ramón Moreno. . . Idem. . . Idem. . . . 25o5,16
José Morales. . . . Hellin. . , Idem........................ 2020,63
Francisco Marco. . . Idem. . . Idem ........................ 2020,63
Antonio Sorroca. . . Albacete. . . Almacenista de gé

neros coloniales. 1901.58
JuanBuendia. . . . 
Antonio Martínez Za-

Idem. . . Idem........................ 1901,58

mora............................ Idem. . . . Idem........................ 1901.58
Albertos Cubos. . . Idem. . . . Idem de Tegidos. . 1901,58
Gerónimo Gelabert. . Idem. . . . Idem........................ 1901,58
Pablo Jover. . . . Idem. . . . Idem........................ 1901,58

Sres. Quintana y Prag-
masó............................ Id e m .. . Idem. . . . . 1901,38

Sres. Moreno Freiias y
. Compañía.................... Id em .. . . Idem........................ 1901,96

D. Luis Latasa. . . . Idem. . . Idem........................ 1901,38
Juan Baluone. . . . Hellin.. . . Idem de hierro. . 1514,48
Manuel Orriols. . . . Idem. . . . Idem de tegidos. . 1514,48
Antonio Redondo. . . Idem. . . . Idem. . . . • 1514,48
Majin Iglesias. , . . La R oda.. . Comerciante én ro. 

pas. . . . . 1514,48
Antonio Tapia. .

Majin Ferrer. . 
Viuda de Juan Picazo 
D. Juan Martínez. 

Manuel Conde, . 
Ramón López. . 
José María Juan. 
Juan Bautista Ortiz 
Juan Cortina. . 
José Cortina. . 
Albertos Masó. . 
Manuel Aparicio. 
Manuel González. 
Francisco Mateos. 
Angel Prat. . .

Antonio Villaseca. 
Andrés Codina. 
Manuel Pozuelo. 
Andrés Navarro. 
Juan Antonio Orliz 

- José Cobo. . .
Mariano Nielo. . 
Eusebio Sánchez. 
Joaquín Díaz. . 
Viceuto Montoya.

Villarrobledo. Almacenista en te-
gidos...................  1514,48

Idem........................  1514,48
Idem........................  1172,34

do. Idem........................  1099,75
Mercader de ídem. 1272
Idem........................  Ii61>
Idem........................  1152,71)
ídem ........................  1152,75
Idem. . . . .  1012.50
Idem........................  1012,50
Idem........................  1012.50
Idem. . . .  . 975,78
Idenr; . . . .
Fondista. , . . 973
Mercader de teiri

dos... 874,50
Idem de Lienzos. . 861,25
Idem.... 861,p
Almacén de tegidos 988,30
Mercader de id. . .79^
Idem........  70S
Idem. . . . • '̂ 95
Tienda de quincalla .^95
Café.. . . . .  757.4a
Idem. . . . • -757,^0
Idem........................ .....  , 7o7,43

Idem. . 
Tarazona. 
Villarroble 
Albacete. 
Idem . 
Idem. . 
Idem. . 
Aimansa. 
Idem. . 
ídem. . 
Albacete. 
Idem. . 
Id em .. 
Idem. .

Hellin.. 
Idem. . 
Minaya. 
Albacete. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, .
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Evaristo  Marlifiez;
 ̂Fjra n c i s e o . * L oza o.o.. 
•Benito Tob'oso. . , 
Gabriel-Están.
Bafael Cpjllp .̂

Idom..,;,-,.t i 
jlelUii..’ ... i 
ídem. , , .
Paudo^e,.,. . 
Idom..

Francisco Pascual. , . . Almaixsa..^ ; 
Sebastian. Aldomar,.,,.. ,,Idém. y '

Mercader de drogas - , ■ 757 ,̂45 
. Idem. (}b liepzos. 1 7o7,43
.Idem., . ... 757,43

. I^eíi).. : 757,43

.lítem,- •. . . .... 757/13
- Foftda.. ... .. ,7.57,43

.Me.ríî dcc :d^..teg/- •
,-dps. . ,757,45

Idcmide, Ijqnzos. ’ ■ 7;¿7,45

=* 3=

Andrés. Codin.á. .. . v -Heilin... ’y' i 

Albacete T’-dc Oetnbrí‘.de’tó e j . (J. I., francisco Pere% Iñigo.

ADMINISTRACIÓN ,.PRÍh’Gip,AÚ DE ..
PnO.PlliDAI>ES Y DSaECllOS Bia.'ESTADO.' 'I

Se^iin lo provenidoi en Reales.ór.^ j! 
deoes é. instrucciones A’igenles, -ee .sa-; 
Qíi á.-publica síubasla.para :su. arreada-  ̂
miento-;por,lipn^po de'-tres-,años que’ 
dará pr.íncipio«el dia| piioiero, de¡ iD / 
cieoibré.pFÓ.xi.mp éQi..q«e¡,tei’rniníf ;cl’ 
áQtual,T.uPa bef.e<iad:de tierra de Í),6Q,-: 
almudes macada.ejí:eí,-inve.niario,jcott'. 
e!',núra0rO)p,rqcedefU.e del Qlerp Seca- 
lar, de„ V.ilíxp’robledo, :siíuaüa,ien ,su ' 
término pago que» llaman do AotO;' 
níp M9̂ enp,mor ja- eantidad ,dC:TI:G¿. 
reales en cada uno, y bajo et p,liego i 
de condiciones que á continuación se 
inserta, debiendo verificarse el re
mate en esta Capital ante ol Sr. Üp- 
berhador'civil, cr'Adrñlnísfrad'ór qfie, 
suscribe ‘V Ffecribañó de' Hádiénd’a 'p u -; 
Mica, y'eñ^Vinarroblédo^ánte'brAÍcal'-^' 
de Gonsiftueidnal,'el Prben'íáÜol^’ 
dico, y  'mn’ Egc'riba'no ‘ó ' SeCPCtbrid : de • 
su AyiiHiamiénld él dia ^O' d’ér'aclbal í 
de H  á í :2 de sü inañanaT-' ' '' • '!
' Albacete 7 d¿ Oolut'rb dé 1 8 6 1 ,  

M. Mai'fkfs Uífbio. '

Pliego de conrfíétortes giré' ha de regit 
en la '^ubastá dé flrrertdflm/enío' de \ 
ftéreíídd dé.herra pértenci^iite'^dl 
cular dé VillarfüfjledQ qne ha- ¿e,!

■ celebrarse el dia 20 del actuil. ■. '

1. * El remate se celebrará en esta 
Capilar ante eb Srl: GobeniadoF' civil, 
el Administrador que susérib'é y ’BscriV 
baño do Hacienda pública, y en Vi- 
llarrobledo ante-cl Mcalde constitucio
nal, el Procurador Sindico y un Es- 
cribátW) ’ó^'SécretáFib' dé' ¿ú'ÁVúritk- 
micnlo el dia qué'- Va referido.

2. ® No se admitirá postura menor
que la sé.ñálada/ .á- <Ji;oha finca- qnerC 
resulta;de los.antpcqd^nles.que pb.r^n 
en esta Oficina.  ̂ ,

3. * Ademas del precio d'él éeíriá-
tc .se .pagará á prprata en los plazos 
ésiipulüdos y‘ cñ fnétáíico, el valor 
qiie a jtiicib'dé peritos: len'gandas la '/  
bores hechas y  frutos pbndienlés en. 
las fincas. ' .. ,¡ .• ; 1

4. V . El nematanle recibirá, la,fine,?}.

■,8.V iNo se admitirá postura á nin- 
.gnno . que sea deudor á los fondos 
púbiieps ni á los extrangeros si no re- 

jimncian .los derechos.de su pabellón. 
: . 9.*: .No-, será" permitido, A los ar
rendatarios • pedir perdoo é .rebaja ni 
isojiciiar pagar en:; otros plazos, ni en 
iotra- espacie- que •: to. -■ estip.ulado,.: que 
jdeberá ¡aec-en moneda de oro -ó t Iq- 
úa.j-El: c.QDtratOi ha. de. s e r ^ á - m r -  
.tq.-,y. -ventura sin Opción á ser indem- 
n|zad(0i par-.extensión de- langosta, 
pedrjsQO nt otro ihcidenle imprevisto.

• IQ.* En el .easo’ de que el «rren- 
:dalari.o,.no cutnpia la ooligacíon de 
pago CD-lo6:lérmi-nos.conlratados, que- 

• d a r i  .sugeto -á la acción? que «onrrá 
él-intenl.e la ,Administración y á s a -  
.tisCaeer, los .gastos y -perjuicios á que 
di^sc,.'lugar. .Si llégase el oaso de ege- 
cu.cio.D- para ,1a .cobranza- dél arriendo 
se.tfputcírdcfá:: reacindidoi ol contrato 
en eliimismO: hecho y -.se procederá á 
nuevo arriendo -oni-quiébra

U.*- E l: arrendatarioi no , sufrirá 
olrois desembolsos, que el pago de de
rechos: g-I Escribano- y Pregonero, el 
papel qiiG: se, inviérta Bn el espedien
te-,-y .-escritura y las dietas do peri
tos-en-ol caso dc'justipr.ecio. •

Queda también sugelo -el ar- 
.rendatario, á las demas condiciones 
que,particularmente se hallan estable- 
cidaSí. por; las deyes y adoptadas por 
(Iq.xo&Uimbre del país . siempre ique 
.no se opongan á las contenidas en 
;este,.pliégOi ■ : ■ :
! i -V . J^ s  eonlribuoiohes ordinarias 
'que- afecten ;á la s . fincas de que se 
Iralai seráide cuenta del arrendatario 

lei pago: de .ellas..
' ; !  Albacete- de 7 Octubre de 4861.—
\Manuel, Martes-liubio. .

J Vl\>l V/4* vjv*w
tren, con obligación de satisfacer los 
daños, perjuicip.s. ó deterioros -queá 
juicio d,é peritos se notaren al fene-, 
cer el ,contraÍ’o. &1 ’ arrendatario n o ’ 
podrá rotu-rar'^ las - Tincas ' defetinadás 
á pasto, V para las dé labor se'Obli
gará á disfi-utarlas á: estiloi deí pai$.;

5. ‘ El arrendatario pagará por se--, 
mestres adelantados el importe de|  ̂
arriendo; pero déberá afianzar á saN' 
tisfaccion de la Administracioti' dé’ 
Bienes- hacionales la'seguridad dé su
eodtrato. . - ■ . /  >■'

6. * El arriendo será por 0I tienipq. 
(le tres años y dará principio el̂  diá 
primero de Diciembre déf corhenté 
año en que termina el actual, prévia lâ  
correspondiente aprobación del expe
diente por.la siiperionidad-. -f

7 . * Si las fincas déspues de arren- 
dadas se vendiesen, estará obligado 
el. ío p in ra d o r  >áMCuropbr
feVrhiña ■ la Rcaí orden de '30 dé Aont 
de 1856. * ' , r . . - .  -.7,

; • i ^  I . q  -
COAirSIÓN PRINCIPAL ;DE VENTAS DE 

i 'pfipÍREÍ^AÜES ÓEL kSTAtíb

; • Ppr djs.pqsicieh, del Sr. Go.berna-
;dor címíI de esta-qirQvinom y en virtud 
,de Ids leyes' de T.- de Mayo de-1855 y 
; l í  d é ’Jiilid 'dé l'8o6 ,- é ínsirucciónes 
Ipara su cumplimientó'sé sacan a públi- 
ica subasta,ven ¡pop,céptO;,de menor 
jcuanlia para su venta en el día y ho- 
 ̂ ra que se dirá las .(incas siguicales. ,
; ■' Remate paca'el dia li.de.Noviem-- 
|bxe próximo.ante.el &r; Juez de prime- 
' rh instancia d«. esta capiíal D. Joaquín 
i Sánchez Cántaíejó, y Esóribaho Oon 
i J t ó  Lopéz Qa'mpós, quq tendrá éfectp_ 
’en.ías*Sala& cp’nsislorialcs de la misma 
desde las: 11 de su. mañana en ade
la n té . '■ ' ■ ;

r  INSTRUCCION PÜRUCA.

liústidasi ! Mefior cuaníia, '!

Segunda s.usasta.

-ikéin*' 
4el In-

r t« .

l.lí) . Una tierra en Término de Villar 
. malea- procedente de-Instrucción 

i -. pública,-de.oabidá cpartillóly md*

-dio con 20 varas mas trigales de 
apeo real, equivalentes á 2 áreas, 
27 cenliáreas y 10 müimetros. 

.Linda S. Vicente Tarancon, Me
diodía-José Tai, P. Lucio Liante y 
N. camino del carril de Moya. 
Produce de renta 5 rs. 24 cénli- 

.mos. Ha sido tasada en 66 reales
■ -y capitalizada en 117 rs. 90 cén

timos. Esta finca fué subastada en 
17 de Junio último, y no habien-

• ,'do tenido efecto por falta de lici-
ladores se anuncia de nuevo bajo 
el tipo de los 6o rs. de su tasa
ción.

116 Otra id. denominada parage de 
las Tablas, de igual procedencia 
que la anterior y término de Inies- 
ta do caber 4 fanegas 3 celemines 
trigales de apeo real equivalentes 
á-2 hectáreas, 96 áreas,. 96 cen- 
tiáreas-y 36 milímetros.-"Linda S.

, Manuel Tórtola, M. el camino, P.
José Cebrian y N. Ana Navarro, 

í" Produce de reñía 105 rs. anuales. 
Ha: sido tasada en 950 rs. y capi- 
lalizada en 2.362 rs. 50 céntimos. 
Esta finca fué subastada en igual 
dia que la anterior; y no hablen- 
doTenido efecto por falta de lid 
iadores so anuncia do nuevo bajo 
el tipo de los 960 rs. de su tasa- 

^doii. ;
11^. .’Otr'a idi llamada Cañadillas de 
i: la misma procedencia y término 

que la anterior, de caber 3 fane- 
•gas y  3i celemines - equivalentes 

: á -2 hectáreas, 27 áreas, 8. ceniiá-
■ reas y 98 milímetros. Linda Sa

liente Doña Teresa García, Medio
día D. Antonio Soriano, P. Juana

■ Saez y.N. Juliana Martínez. Tebar. 
Produce de renta 64 rs. 74 cénti
mos. Há sido tasada en 942 reales 
50 eénlimos y capitalizada en 
1.456 rs. 20 céntimos. Esta finca 
fué subastada en igual dia que la 
anterior; y no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores se 
anuncia de nuevo bajo el tipo de 
los 942 rs. 50 céntimos de su ta
sación.

118 Otra id. llamada Charco de Pa
tacas de la misma pcoccdencia y 
término de Villamalea, de caber 
17 fanegas 9 celemines équivalen- 
tcs á 42 hectáreas, 40 áreas, 25

: oentiáreas y 99 milimelros. Linda 
S. D. Antonio Soriano, M. 0. An
drés'Fernandez, P. camino qne 
viVdeP Rfilumhral á Cenizate-y N. 
caminó dé'Ledaña. Produce de 
renta 272 rs. anuales, lía sido la- 

,sada en 4.626 rs. y capitalizada
• en 612D rs. Esta finca fué subas

tada en igual dia que la anterior,
V no habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores se anuncia de

■ nuevo bajo el tipo de los 4.626 
' - rs. de su tasación.
119 Otra id. en el parage que 11a- 

..-:mán camipo de.Ledaña-ása dere
cha, de igual procedencia y tér
mino que la anterior, de caber 
una fanega 9 celemines trigales 
equivalentes á una hectárea, 22

- áreas, 27 cenliáreas y 9 milime- 
: tros; Linda S. Manuel Tórtola, M.
: diühó camino, P. D. Miguel Ca

ñadas y N. Doña Teresa García. 
Produce de renta 56 rs. anuales. 
Ha sido-tasada en 826 rs. y capi
talizada en 4296 rs. Esta finca fué 
subastada en igual dia que la an
terior, y no habiendo tenido efec
to por falta de licitadores se anun- 

; cía de  ̂ nuevo bajo el tipo de los 
.: 826 rs. de su tasación.
120 Otra id. junto al Calvario de la 

misma procedencia y término qde 
la -anterior, de caber una fanega

- equivalenleá 69 áreas, 87 centiá- 
i - reas y  58 milimetros. Linda Sa

liente Doña Teresa García, Medio- 
! • . (lia Atonso Martínez Valero, Po- 
.1 : uiente D:. Antonio Ruiz y N. sen

da del Palomar. Produce de renta 
19 rs. 81 céntimos. Ha sido tasa
da en 840 rs. y capitalizada en 
445 rs. 75 céntimos. Esta finca 
fué subastada en igual dia que la 
anterior; y no habiendo tenido 
efecto por falla de licitadores se 
anuncia de nuevo bajo el tipo de 
los 445 rs. 73 céntimos de su ca
pitalización.

121 Otra id. llamada Hoya de Na
varro de la misma procedencia y 
término que la anterior; de caber 
2 fanegas 9 celemines equivalen
tes á una hectárea, 92 áreas, 15 
cenliáreas y 29 milímetros. Linda 
S. Pedro Antonio Perez, M. el 
mismo, P. camino de dicha Hoya 
y N. Julián Martínez Carrasco. 
Produce de renta 22 rs. 30 cénti
mos. Ha sido lasada en 246 rea
les 50 céntimos y capitalizada en 
411 rs. 75 céntimos. Esta finca 
fué subastada en igual día que la 
anterior, y no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores, se 
anuncia de nuevo bajo el tipo de 
los 246 rs. 50 céntimos de su ta
sación.

122 Otra id. en el parage llamado la 
Balsilla, de. la misma proceden* 
cia y término que la anterior; de 
caber 5 fanegas 6 celemines equi
valentes á 2 hectáreas, 54 áreas, 
55 cenliáreas y 83 milímetros. 
Linda S. camino de Genizate, M. 
María Josefa López, P. Domingo 
Alba y N. D. Miguel Cañada. Pro
duce de renta 62 rs. anuales. Ha 
sido tasada en 980 rs. y capitali
zada en 1.395 rs. Esta finca fué 
subastada en igual dia que la an
terior, y no habiendo tenido efec
to por falla de licitadores se 
anuncia de nuevo bajo el tipo de 
los 980 rs. de su tasación.

123 Otra id. en el parage á la de
recha del - camino de Genizate de 
la misma procedencia y término 
que la anterior; de caber una fa
nega 4 celemines equivalentes á 
93 áreas, 16 cenliáreas y 50 mi
límetros. Linda S. y M. Doña Te
resa García, P. Pablo Cebrian y 
N. Manuel Tórtola. Produce de 
renta 32 rs. anuales Ha sido ta
sada en 267 rs. y capitalizada 
en 720 rs Esta finca fué subas
tada en igual dia que la ante
rior y no habiendo tenido efec
to por falta de licitadores se anun
cia de nuevo bajo el tipo de ios 
267 rs. de su tasación.

124 Otra id. llamada caminno de 
la Hoya de Navarro de la mis
ma procedencia y término que 
la anterior de caber 3 fanegas 
6 celemines y 2 cuartillos equi
valente á 2 liectareas, 47 áreas, 
46 cenliáreas y  97 milímetros. 
Linda S. dicho* camino, M. Ve
nancio Cuenca, P. y N. Vicente 
Tarancon Montes. Produce de 
renta 62 rs. anuales. Ha sido 
lasada en 708 rs. 34 cent, y ca
pitalizada en 1395 rs. Esta fin
ca fué subastada en igual dia 
que la anterior y no habiendo 
tenido efecto por falla de lici- 
tadores se anuncia de nuevo bajo 
el tipo de los 708 rs. 54 cent, 
de su tasación.

125 Otra id. en el camino que des
de Villamalea va al de Ledaña á 
su izquierda de la misma proce
dencia y término que la ante
rior de caber 1 fanega 10 ce
lemines y 2 cuartillos equivalen
tes á 1 hectárea, 31 áreas, t  cen- 
(iárea y 33 milimelros. Linda S. 
Alonso Martínez Valero, M. Don 
Miguel Ganadas, P. D. Bernardo 
Pelayo y N. dicho camino. Pro
duce de renta 56 rs. anuales. Ha 
sido lasada en 900 rs. y capita
lizada en 1260 rs. Esta finca fué
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5i(rjííi»l}as|9da eii' igual dia qóe la an*

. .leríou, y:|)Oíhabiendo:íemdo fefec- 
10 .por‘fajUa de liedadoresiseidiiun- 

do iHie.YO.bajo,'el tipo dé los 
90Q, rsj.deisft taíaciodí.

1:36 .O tra 'id . ed larsendadelasG ru- 
-eeíi; dé lla .iuiisma procedencia y 
térrniao^.que la;ianteribr .do. ca*

. 2 Ía,ntígas,9::celemiiíes triga
les equivalentes á i hocLároa, 92 

■i)f: áitiasv: ílu i.éentiápeasi y 29 ráili- 
- finolrds. -Lindo ; S. .Cristóbal Gar- 

iD.ir.éiavi ■%., U.' Cados: Soriano, P. la 
- ■ ;8«ndü y N».’ Doña Teresa García.

: Pi’o4uc*é d e  renta 1 l-6: js . IS cén- 
%!ii.4fí\08!:'‘‘niíalesi::ila sido, lasada en 

476.0 4’S ;: y  capUalÍ7xada en 2522 
_• ./rs ..| 70 tíéntitnos. Esta, finca fué 
. . v  îi-bcíBlada cn.Pgual dia q.uti la an- 
-;!:,'tvri€fr,y5n.0 habiendo leoido'fefec- 

tp'lJorriralLa'dé.liciladoiíes se anim 
. cht dei íüue-yo,bajo-el tipo de los 

. ' ::d7!69.-rsí;odéi su tasaeion. •
J27»¡. Ótra^id’.'. jií-alQ::al'-Cálvapió ca- 

■ .imino! de^^íénfll:de la-misma pro- 
. .:cedeno:ia,íy-.'téfímíi)o que- la" ante

rior! deicáber o cuartitlosdrigales 
;:ó sean. 6 .áreas» '28 centiáfeas y 5b 
milímetros. Linda S. ftoña Tere* 

: - ‘ea Garoia;-'AI. Cristóbal- -Gartíia, 
IL eljcaminó y N. D..Carlos Car- 

. ,rasco..‘Produce de,redtoi 5 rs. 56
-.. .céntimos; Ha’ sido ta-Sadá en 68 

capilalizada-en,-75 rs. 60 cén- 
limos»:<Esia finca fuo subastada en 

. igual dia quo.ía anterior y no ha- 
ilwenflo, tenido ofeeto pór: falta de 
dicitadoréSj se-anuncia de nuevo 

1 bajo. el. tipo .de.los -..68 rs. de su 
. lasacioi).

1.28 Olra:kli. parag-e‘.camino del Re- 
lurnbrar. de, la mismai proceden- 

, ; ciaiy .(érniino que la anterior de 
^jaber O-ícelemines- Trigales, apeo 

. rea l; equivalentes á^52 áreas, 40 
cenúáreas ;y :55 milímetros..Lin- 

; da S. camino de .las viñas,''M. 
U. Ramón Cañadai P. camino del 
Relumbrar; y. IS. ;D. Pascual Ca
ñada. Produce; de renta 14 rs. 6b 
céntimos aiuiaiés. Ha .sido tasa
da en .,500 rs. y -capitalizada en 
o29 -rs.'OS ééntiraOs.- Esta finca
fuc; subastada. en igual d ia. que 
la anterior y no habieiido/leni- 
(lo efecto ipor-falta de licitado- 
res' se anuncia (le nuevo bajo el 

. tipo, de los 300; r<s> de su tasa- 
. cioñ. : '

-129 Otra id., parage ll.amadD .Cañl- 
zaros-de la, misnla,procedencia y 
tónnino qué la anterior .dci oaber 
5 fs. 4 celemines trigales: apeo real 

. equivalentes ;.á |2 .heclároas,£ iS2 
. .átéas, 91 centiáfeas y; 26: m ílj me- 
. trusv Lirrdfi^S. Alaria Josefa'López, 

M. D*. Agustín Cañada-, P. D t'Fer- 
.«ando Ochafldo.^Y N.iDofia Teresa 

• .liaiíéin, Produce de renta 39 rea- 
. ,-Tea. Hu'sido tasada eri lOOü.reales 

■ ytcapitalizadá 'én' 877 reales 50 
' ;céfiiiitto&. £sta finca, fue-subasta- 

da,éfí.igí.íaLdm.'q«e da anterior y 
,,;iiolTiabiénd» tenidoncfecto por 

falta dedíciladéfcS s.e anuncia de 
':il nfKíVo.bajoTeíiipo de l.os'877rea- 

fecŝ bO oéotiBftos'derau capitaliza- 
■ . 'Cifa-tí. . t V .. .: :!

-130 iOtra id. endd . id'M ele la misma 
■procesdencia ..y; term ino del Re- 

. '-iu'iñbitrr -dé caber;3;fanegas 6 ce
lemines trigales.'apeo Rea!,'equi-

- - ; valpntes á.® becíárd^^ 84 áreas,
-..'¿y .eeíiüú'reas,’ y ;99, milímetros. 
'.•Ljndaí:S;!y,!Al.!iMaria Josefa López,

- f ,P.;Doüa Tei’tísa.-tGarcia ,y.;Ni Ra-
lüon .Morales. -.Produce de renta 

:R6;iy5. anuales: Há. sido tasada en 
• ■ tU Ó 'T s. ly capitalizada'en :126o

rs.; Esln¡tinca fué~subastada en 
noü igual dia que la anterior y no ha- 
oMe/biefiddl leóido- efecto por falla de 

. • lioitádones- se andneia de .'áuevo 
:i . -bajoi^el. tipó.'do.los 4110 .rs. de 

;:S« tasacio*.' ;; L-'
silü-iih e l Charco de

Morales do la misma procedencia 
y término de Villamalea de ca
ber 2 fanegas y 3 celemines lr¡- 

■ gales apeó real equivalentes á 
una hectárea, 57 áreas, 21 cen- 

. liáreas y 60 milimelros. Linda 
S. Tierra de la Hacienda, Al. Tier
ras de Cenizale, P. D. Juan Gar
rido y N. D. Ramón Cañada. Pro
duce de renta 59 rs. anuales. Ha 
sido tasada en 405 rs. y capitali
zada en 877 rs. bO céntimos. Esta 

, finca fue subastada en igual dia 
que la anterior y no habiendo te
nido efecto por falla de licitado- 
res se anuncia de nuevo bajo ol 
tipo de los 40b rs. de su tasa
ción.

432 Otra id. llamado el Charco de 
Morales de la nvisma procedencia 
y término que la anterior de ca
ber 3 fanegas 11 celemines equi
valentes á 2 hectáreas, 65 áreas, 
67 centiáreas y 23 milímetros. 
Linda S. lá mísma tierra y  M. 
tierras de Cenizale, P. dicha tier
ra y N .  D. Ramón Cañada. Pro
duce de renta 57 rs. anuales. Ha 
sido tasada en 866 rs. y capita
lizada en 1282 rs. bO céntimos. 
Esta finca fué subastada en igual 
dia que la anterior y no habien
do tenido efecto por falla de !i- 
cítadores se anuncia de nuevo 
bajo el tipo de los 866 rs de su 
tasación.

455 Otra id. en el sitio y paraje 
Charco de Morales de la misma
procedencia y término que la an- 
teHor de cabida una fanega 8 ce* 
lemines equivalentes á una hectá
rea, 22 áreas, 45 cenfiár’eas y 63 

. milímetros. Linda S. y N. senda 
del . Charco, M. Juan Vizcaíno de 
Cenizate y I*. la Hacienda. Prodn*

; ce de renta 37 rs. anuales. H.i si
do lasada en 3b0 rs. y capilaliza- 
za en 832 rs. 50 céiUimos. Esta 
finca fué subastada en igual dia 
que la anterior y no habiendo te
nido efecto por falla de licilndo- 
res, se anuncia de nuevo bajo e! 
tipo de los 350 rs. de 'su tasación. 

434 Otra id. en el paraje llamado 
Vallejo -de la Loba de la misma 

: procedencia y término que la an
terior de caber 6 fanegas 5 ce
lemines de apeo real equivalentes 
á 4 hectáreas, -48 áreas, 35 cen- 

. tiáreas y 68 milimelros. Linda S. 
Doña Teresa García, M. Manuel 
Descalzo García, P. y N. D. Ra- 

. Mon Cañadas. Produce do renta 
74 rs. anuales. Ha sido tasada en 
1201 rs. y capitalizada en 765 rs. 
Esta finca fué subastada en igual 
dia que la anterior y no habien
do tenido efecto por falla de li- 

;  ciladores se anuncia de nuevo 
bajo el tipo de los 765 rs. de 
su capitalización.

135 Otra id. en el parage llama
do .sondilla del .Nabud de la 
misma procedencia y término 
que la anterior de caber 11 cele- 

; mines trigales de apeo real equi
valentes á 64 áreas, 5 centiáreas 

T' y 9 milímetros. Linda S. y P.
. María Josefa López, M. Doña Te

resa García y N. Manuel Tórto
la. Pródüce de renta 15 rs. anua
les. Ha sido lasada en 366 rs. 
67 céntimos y capilalizada en 
344 rs. 93 céntimos. Esta finca 
fué subastada en igual dia que 
la anterior y no habiendo tenido 
efecto so anuncia de nuevo bajo 
el tipo de los 544 rs. 93 cénti
mos de su capitalización.

136 Otra id. sita en el parage lla
mado senda del Corral de Luna 
de la misma procedencia y lér- 
mino que la anterior de caber 1 
fanega 3 celemines trigales apeo 
real, equivalentes á 87'^áreas, 34 

.. centiáreas y 22 milímetros. Lin

da S. y M. D. Fernando Ochando 
y P. y N. Capellanía de S. Bar
tolomé. Produce de renta 30 rs. 
anuales. Ha sido tasada en 450 rs. 
y capilalizada en 675 rs. Esta 
finca fué subastada en igual dia 
que la anterior y no habiendo te
nido efecto por falta de licitado- 
res se anuncia de nuevo bajo el 
tipo de los 450 rs. de su tasa
ción.

157 Otra id. en el parage llamado 
la Hoya del Caudal de la mísma 
procedencia que la anterior y 
términos de Villamalea y Fuente . 
Albilia de caber 67 fanegas 8 ce
lemines trigales apeo real equiva
lentes á 47 hectáreas, 22 áreas, 
12 centiáreas y 71 milímetros. 
Linda S. y P. tierras de Fuente 
Albilia, M. Corral de las Tias Ju
lianas y N. D. Francisco Ganadas. 
Produce de renta 292 rs. anuales. 
Ha sido lasada en 6090 rs. y ca
pitalizada en 6570 rs. Esta finca 
fué subastada en igual dia que la 
anterior y no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores se 
anuncia de nuevo bajo el tipo de 
los 6090 rs. de su tasación.

138 Otra id. en el parage llamado 
Corral de D. Fernando, de la 
misma procedencia que ia ante
rior y  término de Villamalea de 
caber 15 fanegas un celemín equi
valentes á 10 hectáreas, 53 áreas, 
92 centiáreas y 98 milímetros. 
Linda S. José Galdón, M. D. Juan 
Garrido de la Graja, P. camino 
del Arenal y N. Cecilio Caballe
ro. Produce de renta 544 rs. 50 
céntimos. Ha sido tasada en 3167 
rs. 50 céntimos y capitalizada en 
7751 rs. 25 céntimos. Esta finca 
fué subastada en igual dia que la 
anterior y no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores se 
anuncia de nuevo bajo el tipo de 
los 3167 rs. 50 céntimos de su 
tasación.

139 Otra id. en el parage denomi
nado Camino viejo de Cenizate á 
su izquierda de la misma proce
dencia y término que la anterior 
de caber 4 fanegas 6 celemines 
equivalentes á 5 hectáreas, 14 
áreas, 43 centiáreas y 21 milíme
tros. Linda S. y Al. D. Miguel Ca
ñadas y P. José García. Produce 
de renta 45 rs. anuales. Ha sido 
tasada en 1098 rs. y capitalizada en 
1012 rs. 50 céntimos. Esta finca 
fué subastada en igual día que la 
anterior y no habiendo tenido 
efecto por falla de licitadores se 
anuncia de nuevo bajo el tipo 
de los 1012 rs. 50 céntimos de su 
capitalización.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos ¡guales 
d ea  10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince días siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to lodo su valor, según se previene en 
ia ley de 11 de Julio de 1856.

3 . * Las fincas de mayor cuantia del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articuío 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda piiblica, consolidada ó di

ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menot 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en. 
las instrucciones de 1." de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4 . * Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5 . * Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6 . * A la vez que en esta Capital, 
y en el mismo dia y hora se celebrará 
Igual remate en Gasas-lbañez como 
partido judicial donde radican las 
fincas.

NOTAS.

1. * Se consideran como biene, 
de corporaciones civiles, los Propioss 
Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo  diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias v á los pueblos.

2 . ‘ Son bienes del Éstado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-lnfanteD. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Lo que se anuncia al público para 
los que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Albacete 6 de Octubre de 1861.— 
Manuel Martin.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE 
LEZÜZA.

D. Francisco García Abendaño, alcal
de constitucional de esta villa y su 
térm ino.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, el dia seis y trece de octu
bre próximo, y hora de las nueve 
de sus mañanas en la sala capitular 
de esta y ante la corporación tendrá 
lugar el remate ó subasta de los de
rechos de las especies Je consumos 
que los devenguen en el año próximo 
de mil ochocientos sesenta y dos, la 
que se verificará bajo el pliego de con
diciones que se halla expuesto al pu
blico en la secretaría de la propia cor
poración; lo que se pone en conoci
miento del público á los conduccnles 
efectos.

Lezuza 20 de Setiembre de 1801.= 
El Alcalde Francisco García Abendit- 
ño.— \ \  M. D. S- M. Francisco Tende
ro, secretario.
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